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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00173703- -UNC-MESG#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-1536-E-UNC-
DEC#FCM, en el sentido de que se amplíe la RHCS-2020-534-E-UNC-REC aprobando
la creación de la Carrera “Maestría en Educación Superior con orientación en Ciencias
de la Salud”;

Lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado en orden 29 y lo informado por la
Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 33;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su
RHCD-2019-1536-E-UNC-DEC#FCM, que se anexa a la presente y, en consecuencia,
ampliar la RHCS-2020-534-E-UNC-REC aprobando la creación de la Carrera “Maestría
en Educación Superior con orientación en Ciencias de la Salud”.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Creación Maestría en Educación Superior


 
VISTO:


La presentación del proyecto de Carrera de Maestría en Educación Superior con orientación en
Ciencias de la Salud,


CONSIDERANDO:


- El visto bueno de la Subsecretaría de Posgrado - Consejo Asesor de Posgrado (CAP) de la
UNC,


- El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado por este
Honorable Cuerpo en sesión del día 07 de Noviembre de 2019,


 


Por ello:


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE:


Art.1º: Crear en el ámbito de la Facultad de Ciencias Médicas, Secretaría de Graduados en
Ciencias de la Salud, la Carrera de Posgrado de Maestría en Educación Superior con
orientación en Ciencias de la Salud.


Art. 2º: Registrar y elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior para su aprobación.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, EL DIA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECINUEVE.
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